
En uso de sus atribuciones que le confiere el artículo Nº 187.3 del Estatuto de la Universidad 
Nacional del Callao y con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad. 

Que, el Consejo de Facultad y el Decano son órganos de gobierno responsable de planificar, ejecutar 
y evaluar las actividades académicas, administrativas y de investigación de la misma, 
correspondiéndole al Decano la responsabilidad de dirigir y supervisar las actividades 
académicas y administrativas de la facultad. 

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 307-2022-CU, de fecha 30.12.2022 el Consejo 
Universitario, aprueba la incorporación de treinta y dos (32) docentes a esta Casa Superior de 
Estudios, conforme a la Ley Nº 31542 "Ley que modifica el Artículo 84 de la Ley Nº 30220, Ley 
Universitaria, para eliminar el límite de edad máxima para el ejercicio de la docencia universitaria", 
a partir del 02 de enero de 2023. 

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 206-2022-CU, de fecha 05.10.2022 el Consejo 
Universitario se aprueba la modificación el CUADRO DE DISTRIBUCIÓN DE ACTIVIDADES 
ACADÉMICAS, DE INVESTIGACIÓN, ADMINISTRATIVAS Y DE CAPACITACIÓN DE 
DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO. 

Que, del Estatuto de esta Casa Superior de Estudios, indica en su art. 84 la Universidad tiene como 
función esencial y obligatoria promover y difundir la investigación, a través de la producción del 
conocimiento y el desarrollo de tecnologías. de ,ácuercfo toit Í~s necesidades de la sociedad en la 
región y en el país, respetando la libertad creativa de los docentes investigadores; orientándola hacia 
las áreas de su competencia y asegurando que ésta se .realice .dentro de las normas de la ética; es 
practicada en las unidades, institutos, centros de,inve-stiga~ión e institutos de alto nivel. 

Que, del Estatuto de esta Casa Superior de Estudios, indica en su art. 59 que los Institutos de Alto 
Nivel son creados conforme a la naturaleza de sus fines, a efectos de desarrollar diseños, 
tecnologías, metodologías y sistemas compatibles con el desarrollo económico, industrial y social 
de la Región Callao y del país en general. 

Que, según art. 39 del Estatuto de esta Casa Superior de Estudios, indica que las Facultades cuentan 
con una estructura organizacional que les permite desenvolverse con plena autonomía dentro del 
marco legal vigente en los aspectos académicos, administrativos y económicos de acuerdo al plan 
estratégico y plan operativo de la Universidad y de la Facultad. 

Que, según art. 23 del Estatuto de esta Casa Superior de Estudios, indica que la Universidad cuenta 
con centros de producción de bienes y prestación de servicios e institutos de alto nivel, en cada una 
de sus Facultades relacionados con sus especialidades, áreas académicas o trabajos de investigación, 
los cuales pueden denominarse institutos o centros. 

Que, en el Estatuto, establece que es un principio de la Universidad Nacional del Callao el 
mejoramiento continuo de la calidad académica; y la Universidad promueve el desarrollo de una 
cultura de calidad fundamentada en los procesos de autoevaluación y autorregulación, los cuales 
son obligatorios, permanentes y se realizan con fines de acreditación nacional e.internacional; 

CONSIDERANDO 
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Regístrese, comuníquese y archívese 

TRANSCRIBIR la presente Resolución al interesado y demás dependencias Administrativas para 
que alcance su objeto. 

2. Asimismo, el Comité del Institutos de Alto Nivel de la FCE debe presentar un Plan de 
Trabajo Calendarizado, al Director Departamento Académico de Economía, a más tardar el 
1 O de marzo de 2023, para su aprobación en el Consejo de Facultad. 

3. 
4. Demandar, que el Comité Institutos de Alto Nivel de la FCE debe presentar un Informe 

Mensual de Cumplimiento de acuerdo a su Plan de trabajo al Director del Departamento 
Académico de Economía y al 29.12.2023 el respectivo Informe Final. 

RODRIGUEZ ANA YA OSCAR RAFAEL DIRECTOR 

SOSA SOSA LUIS MIGUEL SECRETARIO 

ORIHUELA ASTETE HUBER JAVIER COLABORADOR 

TORRE PADILLA ABDIAS ARMANDO COLABORADOR 

1. Designar a los docentes que participaran en el Comité del Institutos de Alto Nivel de la 
Facultad de Ciencias Económicas (FCE), para el periodo de enero a diciembre del 2023, 
integrada por los siguiente profesores: 

RESUELVE: 
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